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Artículo cuarto.—^Las servidumbres de paso y las sendas de 
uso común y tradicional subsistirán, quedando facultado el 
Ministerio de Agricultura al aprobar el proyecto para variar su 
trazado en la medida que considere estrictamente precisa para 
la mejor realización del plan

Articulo quinto.—El Servicio Nacional del Trigo, el Instituto 
Naeional de Colomzación, el Patrimonio Forestal del Estado y 
el Banco de CrMito Agrícola podrán, a instancias de la pro
piedad, formalizar las operaciones que según su legislación pri
vativa estén facultados para concertar.

Articulo sexto.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
adoptar las medidas complementarias que considere conve
nientes para el cumplimiento del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CHULO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1017/1965, de 15 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Oquillas (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Oquillas (Bmgos), puestos de ma^ 
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y po
sibilidades técmcas que concmren en la citada zona, deducién
dose en dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelarla por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a 'O que establece el articulo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Oqui- 
Uas (Burgos), cuyo perímetro será en principio el del término 
municipal del mismo nombre Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
articulo 10 de la Ley de Concentración Parcelarisi, texto refun- 
¿do de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colomzación de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo 10 de la citada Ley de Concentración Parcelarla.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarlas que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de abril de mU novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1018/1965, de 15 de abril, por el que se 
declara de utiUdad pública la concentración par
celaria de la zona de Peraleda de la Mata (Cá
ceres).

Los acusados caracteres de gravedad que hfrece la disper
sión parcelaria de la zona de Peraleda de la Mata (Cáceres), 
puestas de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración, dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelarla y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y poisibllldades técnicas que concurren en la cita
da zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no

viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de abril 
de mij novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Peraleda de la Mata (Cáceres), cuyo perímetro será, en princi
pio, el de la parte del término municipal de Peraleda de la 
Mata, delimitada de la siguiente forma: Norte, por la dehesa 
llamada de «Cerrocincho»; al Sur, por el pantano de Valde- 
cañas y la dehesa de «Guadalperal»; al Este, con las dehesas de 
«Cerrocincho», «Valparaíso» y la «Finca», y las tierras de pro
pios del Ayuntamiento expropiadas por el Instituto Nacional de 
Colonización; y al Oeste, por el arroyo de Valparaíso, la colada 
de la Fuente del Molino, la carretera provincial de Navalmoral 
de la Mata a Guadalupe y el camino de Peraleda de la Mata a 
Bohonal del Ibor. Dicho perímetro quedará en definitiva modi
ficado en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo 
diez de la Ley de Concentración Parcelarla, texto refundido de 
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
v Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celarla.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarlas que requiera la ejecución de lo 
dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1019/1965, de 15 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de Za zona de Aleas (Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelarla de la zona de Aleas (Guadalajara), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de 
abrH de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Aleas 
(Guadalajara).' Dicho perímetro será en principio el término 
municipal de Aleas (Guadalajara) Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelarla, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos d:eterminados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parce
laria.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opoiigan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

El Mmistro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

PRANCIS(X) FRANCO


